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DA TOS DEL TOMADO R/A SEGURADO

NOMBR. Y APELLIDOS] REB ESFINO§A QA]\IONAL

DNI/NIE 04222§522 F ¡IACIMIENTÓ: 11/09t1S8S §ExOr M fEIEFONO.

DOM¡Clr tO
1 C POSÍAL; 2a943
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DATOS DEL PRESÍAMO:
EñllOAD PRlSlAlrlS lA: óAJA RURAL CA§TILLA LA l\¡A¡{CHA
scc -roo oE PRÉsTArvlo EIPTRSO\A -

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEGuRo

BENEFICIARIOS:
El TolnadolA€egurado des¡gn¿ con cárácter lffévocáble:
CÁJÁ RURAJ. CASfl4A ¿;,.MANCHAS C.C,

CUENTA AANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

CAPIfAL lñlCiAL SOLICITADO: 12.549.63 € N" DE EXPEo,ENTE DE pRÉsrAt¡o 32!5075653

FECHA FORMALIZACIOI§ PRESTAMO: 19I12T2018

OUOTA OR[]INARIA MFN§UAL INICIAL NEL PRFSTA!¡l3$g 54€

PRIIIlA DEL SEGURO

TOTAL
517 75 €
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004€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.4., Sociedad Anónima inscnla en el Registro de Enl¡dades
aseguradoras por Ordeñ Miñisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domici¡io soci¿l en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid, es
quien asL]me la cobertura de los riesgos objelo de este contralo y garanti¿a el
pago de las prestaciones que correspoodan con arreglo a las cond¡ciones del
m¡srto
El conlrol de la aclrvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economía. l¡dustri, y Compeliliüdad del Eslado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensíones.

TOMADOR ASEGURADO: El Toflador/Asegurado será ,a persona que

aparece designádo en la págiña pñmera de las presentes coñdiciones
paniculares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Aseglr.ado desig¡a Benefciario
con carácter irevocable a CAJA RURAL CASILU U MANCHA S C C

ESTABLECIMIENTO HOSPIfALAR,O: Se enlenderá por establecimiento
hosptalario cualque. hospital, clinica o sana{orio. larfo público como privado,
qLre dispor]ga de la infraeslruclura necesarra para diagnoslicar y realizaa

lratamie¡los terapéulúos por lacultal¡vos legalmente autorizados paaa el

ejercicio de sú profesión.A los efeclos de esta coheÍlura ño secoñsideaaaá como
hospital, cllnica o sanatorio las siguieñles instiluc¡ones:

Cl;nicas para el tratam¡ento de entumedade$ menlales o cuyo principal

objetivo sea eltralamienlo de erfermedades psimlógicas o psiqujátricas.
, Residenoas de añcianos. cenl¡os de dla y cenlros para eltratam¡enlo de

drogadlclos y/o alcohólicos y/o neu.ólicos.
- Clinrcas para i.atamienlos natúales, terma¡es, masajes eslélicos,

adelga¿amiento u otros tratamientos similares
- Dicho establecarnieñto debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

dra.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clincas para el tratamienlo de entumedades mentales o c.ryo priñcipal

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades psiquiát.icas.

- Resideñcias de arc¡anos. asilos, centros de dla, casas de reposo y cÉntros
para el tratamiento de drogad;ctos y/o alcohólico§ y/o neuróticos.

, Clínicas para tratamienlos naturales, termales. masajes estéficos u otros
kalamentos similaÍes. cenfos de salud. balnearios

I.- REQUISITOS OE CONTRAÍACIÓN
§rilo podrán contratar la prelenb Pól¡za de Ssguro la p€f§onas fÉica.
qu€ reúnán lás slgu¡entos cond¡ciones:

I ) Se.litulares de uñ préstamo personal, fomal¡zado con CRCM

2) Haber f¡rmado las Condlciones Paaticulares.
3) Habsr pagado la prirna úñ¡ca.
4) 0r¡6la Edad del TomadodAsogurado esté compr€ndida entra lo31E

y 65 año3 No obstante lo anterior, ¡a edad del Tomador/Asqgurado
en el mom€nto do la coítralec¡ón dol soguro sumada al número
do años de dur¡c¡ón del péstamo no podrá dar camo resultado
una edad superior á los 65 años. En 6ste supuosto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontraas6 €n estado de buo¡1a salud, §ln s¡ntoma do onlormodad,
y no padecer ninguna enfermedad de caráctgr gvolut¡vo ni eatiar, en
la F6cha de Efecto dol Soguro, en s¡luacló.l do lnc.p¿c¡dad
Tempo.al, tal y como ésla quoda defiñ¡da en las ptesentes
Co¡dic¡ones Particulares-

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o e3tar en s¡túac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nstluc¡ón análoga que la leg¡slació¡
deter¡n¡ne.

7) Además para la cobeúura de DesemFl€o:
8) No conocor, o ostar en situación do conocer que se va a prgduc¡r la

ext¡nción o suspensión de su.elac¡ón labor¿lpo. cualqu¡era de la3
causas qúe dadan dorocho a la prestación de De3smpleo 9n bagg a
e§ta Póliza.

9) Además para la cobe.tura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospilalizaciónr
No padecer ninguña enfemedad de carácter evolul¡vo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Sumá Asegurada será el poÍcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo \4nculado a esta póliza de segúro que, en el

rnomenlo de producirse elsrniestro. estuviese gagando el ásegurado

Se enlende/á que no forman pañe de la suma asegurada de la preserfe póliza

los irÍercses remuneralodos con exclusión. por tanto, de los inlere9es de
demora y de üralesquiera olros gastos, conrisiones o pagos que debrera hacer

el Tomador/Asegur¿do en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstam9 vinculado a esta Póliza.
El lmpono do la suma asoguÉda no seÉ suporior, en n¡nsún caso, al
imports máximo de 1.800 €.
En caso dé que se prodoiere úna noveión dsl pa6st¡mo qus coollevara el
incremento del capital pr6tado, gupondÉ la anulación ds la preaont€
pól¡za. En ostos.ásos la Entidad Asqguradora procedetá a la d.volución
d€ la prima no consumida.
Cuando el Tomadgr/Aseglrado haya realizado amortizac¡ones parciales

d6l prástamo, la Entidad AsEguredora procedorá a adocuar la suma
aságurada de confom¡dad con lo establec¡do eñ el apartado I de las
presentos Coñd¡c¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para Ia ga.antia de Pérd¡da lovolurtaria de Empleo se estableco un

periodo de carencia inicial de 60 dias natu¡alss, a contar desde la
fecha de efocto d6l seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecirniento del s¡niestro ha tránscurrido el periodo
de carEncia inicial, so ontoÍdérá qus la s¡tuac¡ón de dosemplgo §9
produce €n la techa en qug 5e produlca la extinción o suspon§ién
de la relac¡ón laboral por las caüsas soñ¿ladas sn esta pd¡za, y
además soa acredÍtado por el Ssrv¡cio Públ¡co ds Empleo Estaial u

organi§nto públ¡co que lo sust¡tuya.
. Para la garantía do locapac¡dad Temporalse establece..¡n perigdo de

carencia inic¡glde 30 dias náturales, a contardgÉde lahchade efoclo
del seguro. A electos de comprobar que en el momento del
acaecim¡eoto del s¡n¡estro ha trañscurr¡do el periodo de carencia
¡nicial, se entgndqrá qu6 la s¡tuacló. ds lncapac¡dad tomporal ss
produco on la fecha en la que ¡a enúemedad causante de la

lncapac¡dad hub¡era sido diagnosticada por lacullativos de la
Segúrldad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o médico a facultat¡vo
autoa¡zado yasi lo rat¡fquén los scrv¡cio§ ñlédicos delasegurador§¡
ae corisidorase nocesar¡o. En los supuestos en los que la

lncapac¡dad Tgmpgral ge aleba ¿ un accidonle ro !gapl¡cerá carcnc¡á
in¡cial alguna.

. Para la garantia ds Hospitalizac¡ón s6 Bstablécq un p€riodo do
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 dias naturala3 a conlardosdo la fech, do efecto
d6l seguro, A efectos de comprobár que en el momento de
acaec¡rñ¡ento del siniestro há trenscurrido ol periodo de c¿renc¡a
¡niclal, s€ entondsni qus la situación ds Hospital¡¡ac¡ór se produce
en la fecha qu6 aparezca cons¡gnada en el informo do ¡ngreso en el

corespondiente 6tablec¡m¡ento hosp¡talario er el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingré§ado.

3-2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En €l supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onss ds Pérdida hvoluntaria dé
EmEleo subs¡gu¡eotes a una situación anter¡or de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo qus dlo lugar á indomnizac¡ón po. parto de €sta pólha, se
procoderá al pago dg nuovas prEtácionos si Ea Tomador/Asegurado ha
6tado vi¡culado de forma activa a una nueva relacióo laboaal como
trabajador por cuenta a¡gna por un poriodo ñin¡mo de 180 di§ aturale§
¡ninterrump¡dos y haya superado el pododo de prueba establec¡do
coffespondionto a su nueva relac¡ón laboral, En cago contrado no se
pag..á cantidad alguna,
Er el supuesto de produciGe hcapac¡dades Temporales subsiguientes a
una anterlorlncapacidad Tsmpoaal quedio lugara indeñnizacjóñ por párte
de €§ta pólha, la aseguraalorá prccederá nuovam€nt€ al pago d€
prestac¡ones tBrscr.rraidos 180 d¡as natur¡los, inlntsnump¡dos éñ
!¡tuác¡ón de elta áñ el régimon corespondient€, desde el fin ds la última
incapacidad temporal sjempro que la €nlémedad cáusanto sea la m¡sma
qu6 or¡glnó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la ¡ndqmñ¡zación por pa.te dé
ssta póliza. Cuañdo la lncapacidad Temporal Subs¡gui€nts sa deba e una
enfumodad d¡stinta la asegu.adora prgcáderá nuevamont€ al pago de
prostacione§ cuañdo hayan transcurrldo 30 dias oatuñlss ¡nintoffumpidos
6n s¡tuac¡ón dE alta en e¡ ré{rimen correspondisote, d6de sl fin de h última
incapacidad terñpor¿1.
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Efl el supuesto de paoducirse lñcapacldades Tempomlos subsigu¡eote6
debldas a causas ¿ccidental€ no habrá poriodo d€ caronc¡a.
En el supuesto de producirso Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes a uña
antedor a la Hosp¡tal¡zación que dio lugar a indomnización pol partá de
e3ta pól¡za, la asogurádorr procederá al pago do pt€§tac¡on€s
transcuridos 180 d¡as natural€ ini¡terrumpidos, §i gnconllel§e on

s¡tuac¡ón ds Hospitali¿acióÍ tal y como se dgscr¡b€ on la prceonts póliza,
dssde el liñ dol úllimo alt¡r hosp¡tala.ia por la cr¡al el asegurado hubie§o
6tado perc¡b¡endg la coÍsspond¡ente prostac¡ón sismprs que ¡a

snl€ftñédad caus¿ñte sea la m¡sma qu€ orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón qre d¡o
luga. a la indemñ¡zación por parl€ dq 6sta pól¡za. cuando ¡a

Hospltalhaclón Subs¡quionte se dsba a una gnlemedad disüñta la

aseguradora prccadgrá nuevament€ al pago de pr6tac¡ones cuando
hayan transcufrido 30 dlas naluñlos ¡n¡ntenump¡dos sin encontralse on

siluac¡ón do Hospital¡zac¡óñ.
En el supuesto de producirso Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes debidas a
causas acc¡dgntal€s no hat rá poriodo ds careñcla.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA. garantiza en los

téfmiños previstos en esla Póllza, los aiesgos que a continuaciÓñ 3e iñdican
tenierdo eñ cuenta la sitüación laboral de' fomador/AsegLtrado en e¡ momerfo
en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|A 0EL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Péd¡da lnvoluntada del Empleo es la
srluación en que se enorentran quier€s. pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenla ajena, piedan su empleo o vean reducida su
jornada de trabaio en uñ 50% y sean privados de su salario por causa disttnla

de su voluntad, a excepción de los luñcionarios públicos. que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses coñlinuos con un contralo laboral de

dur¿ción hdefnida en la empresa en la que cause baja. con una jomada no

inferior a 25 horas sernanales cotizando en el Régime¡ General de la
Seguridad Súci¿l y eslar registrado efi el Servioo Público de Empleo

Eslatal como lolah¡enle desempleado y buscando activamente un nuevo

lratralo
b) Estar rec¡bie¡do preslación públic¿ por desemp,eo del S€rvicio Pablico de

Empleo Estata¡. {Desempleo en su nivel contnbLltivo que otorga el Servicio

Parblaco de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momerfo de iñculrir en la situación de Desempleo, el

aseg{.ado se encuenlra cobrando una prcstaclón pública derivada de úna

incapacidad temporal conro consecuencia de contingencias comunes, dicha
paestac¡ón se asimilará I efeclos de esla gáranlía, a la PrestaciÓn de

Desempleo en su nrvel contdbgtivo.
4,1,1, PRESTACIO¡I POR PEROIDA INVOLU}.ITAR¡A DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al beneiciario lá Suma A.§egurada. poi cada periodo

complelo de 30 dias nalurales consecul¡vos en situacióñ de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a pád¡ade la fecha de suspensión o extinción
de la relaclóñ laboral. O€ no peamanecer los 30 diag consecutivc en
situac¡óñ de Fárd¡da ¡nvoluntáda del Emplso, la Eñt¡dad Asoguradora no
abonará canddad alguna,
La suma asegua¡d9 9e abonará al Beñeñclario dBignado en la prosonte
Pólha con 6l limlte máx¡mo ds '12 pagos consqcutivos o 30 pagos altemo6
en total y sigñpre que dicha situac¡ón de desomploo ocuraa du,ante la
vigenc¡a del seguro, haya lr¿nscurr¡do el periodo de careñcia, y se
produzca por alguna de las sigu¡entes circunslanc¡as:
Ext¡nción de la Rslaciór Laboral:
a En virtud de expediente de regulaoón de eñp,eo o despido cgleclivo.
b. Por fallec¡m€nto o incapacidad de¡ empresaio rodi\adual. y siempre que

estas causas determineñ !a et;nción del contrato de trabajo.
c Por despido imprrcedeñle o nulo.

d Por despido o extinción de¡ conlrato basado en causa§ objel¡vas.
e Por reso[roón voluntar¡a por parte del Asegurado únicamen(e eñ los

supuestos preüstos en ¡os a(iculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
aparlados a) bl, c) d) y 0 (modificaciones suslanciales de las condiciones
de lrabajo).45.1.n (por decisió¡ de la lrabajadora que se !e obligada a
abañdonar su puesto de lrabajo eñ los c¿sos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (e inc¡óñ por incumplimiento del empleador) del Estaluto de 16
Trabatadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f En v¡rtúd de resolución judicial adoplada eñ el seno de un procedimEnlo
concursai

g Suspensión de la Relación Laboralen ürtud de expedienle de regulación de
empleo. resolución judrc¡al adoptada en el sero de úfl proced¡m¡ento

concuEal y se .edLrzca a la milad. al menos la jornada de trabajo por dicha

El deaecho a devengg de la indemfiizac¡ón cesará en e¡ momento en qLe el
Asegurado reanude una actividad laboraf remrrr¡erada. aún de mlnera parcial

en los lérmiños descrlos por la normaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUHTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvalunlal.ia del Empleo al

Tomador/Asequrado que se encuentre en cualquEra de las sqúientes
srtuaciones:

e) Cuando haya s¡do despedido y .1o roclame en t¡empo y forma
oportunos contaa l¿ dec¡sión empresarial, sako porextinción de
conlfato d€dvada de Exp€d¡ente do regulac¡ón de emplso o ds
despido colecüvo o basado en las causas objetivas prev¡stas eñ
el articulo 52 dol Estatulo dé los Trebajadore6 (R.0.L.220'15 dE
23 de octubre).

b) Cua¡do iu contGto de trabaio se oxt¡nga por jubllación dsl
empresario empleador ¡ndividual del TomadorlAsegurado o por
oxpi.ación d€l üenrpo conven¡dó y/o f¡nal¡zación do la obra o
serv¡cio objeto del co¡trato.

c) Los t.abajador€6 jlios d6 carácter d¡scontinuo er lo3 per¡odos
sn qug carezcan de ocupación efect¡va.

d) cuando, dgclarado ¡mprocedeñle o nulo ol desp¡do por
sente¡c¡a fllme y comun¡cada por el empleador la fecha de
roincorporación al trabajo, no se sjEr¿a tal der€cho por parto dol
Tomadoa/Asogu,ado o no so haga uso, en su caso, de,as
accionos prov¡stas on la lgg¡glación vigeñte-

g) Cuendo no hayan solicitado el reingrcso al puéslo de trabajo en
el caso sn qug la opción gntro indemn¡zac¡óñ o readm¡sión
cor.espond¡era al lrabajador o sq estuvleÉ en oxcodencia y

vsnc¡€ra el psriodo l¡jado pa.a la misma,
fl La extinción dEl coñtrato hbor.l dur¡nte el perlodo ds pruoba, la

¡ub¡lac¡ón añt¡c¡pada y sl paro parcial coñ una rcducción inforior
al 50% de su jorñada laborá|, o cuando la lndeirnización po.
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadsra en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
i!biltción (pr€¡ubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perqibir un salado por
parto dol eñpleador, 6e erceptúan de este supuGto los
complsñentos salar¡ales pactados colect¡vamérte en los
oxpod¡ontqr dg suspensiór dgl contfalo.

h) Los dqsp¡dgs cuya indemn¡zación §6a ñ€nor dql 50% de la
legalmeniÉ ostabloc¡da.

¡) Cuando eltraba¡ador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la exlinción delcontrato lea declarada procodenlo por

santsncia lirme, o siendo as¡ notificado a¡ Tgrnadori Asegurado
por parle dol ompresar¡o, esto no haya reclamándo en t¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El d€sp¡do sin derécho a desempleo dgl nivel contributivo del
Seryicio Públ¡co de Empleo &tatal (e¡ adslante SEPE).

l) Si la prestacióñ de De$er¡pleo de n¡wl contributiyo del SEPE se
roclbo en forma ds pago ún¡co.

ñ) Cl¡ando el Tomador/Asegurado se acora voluñtariamente a un
Exp€dignts do Rsgul.c¡ór ds Ernpleo.

n) S¡ la Rglac¡ón Laboral del Tomado./Asogufado lo fuera con una
smprgs. propleded del árrbito fam¡llar do áste hasta el segundo
grado ds consangu¡nidad o al¡nidad. así como en los casos on
que el Asogumdo o un famjliar suyo hesta €l s€gundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de alin¡dad fuera el

tdministrador de la eñpresa; y también si El

Tomador/Agegurado fuera soc¡o con presencia o rspaEsentaciór
d¡rscla €n los órganos d€ admin¡stración de la §ociedad.

-crF,¡EÍ¡la.Fs 
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4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enleñderá Nr lncapacidad Temporal la

alteración lemporal (siluación fis¡cá reversible) del estado de salud del
fomador/p.segurado comtatada rnéd¡cemenle. deb*Ja a un accidente o
enfemed¿d y que determina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

eje¡:ea temporalmente su aclividad ¡emunerada o profes¡ón haiitJal. orig¡nada
ajena a su voluiad
Eslarán asegurados frente al desgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en e¡momenlo de inc¡r.riren dicha sluación tw¡era la

condición de aulónomos (Tfabajadores por c(Jefia propia) que coticeñ o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores prxcuenla ajeña
con un conlralg laborel indefinido que no eslén cubienos por' la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y fl¡ncionarios públicos, slempre qL]e el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
o gen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslablecrdo ¡especlo alperodo de carencia
ElAs€gurado en elmomento de la contratación, debe encorlra6e en buen es-
tado de salud, sln sintoma de enfemedad y no padecer ningrrna enfermedad

de carácter evolulivo naser lilulares de uná prestación periódica o prestación por

invalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
Lá Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30días conseculivos en siluac¡ónde lrrcapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurndo el periodo de carencia inicial, los
pagos suces¡vos por esta presiación se realizareñ porcada pel¡odo clmplelo de
30 días nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
s¡tuacjón. Oe no permanecer los 30 días consecüivos en situaciór de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cántidad abuna.
El derecho al cobro ale la indemn¡zación cesará en el momenlo en ql¡e el

Tomador/Asegurado pueda reañudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o porcuenta propiS, aún de rnañera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siemp.e que haya reanudado su empleo
iemunerado o por cuenta propia. y lambién si su estado pasa a ser de
lnc€pacidaal Permane¡rle en los térm¡nos descritos por la nomaliva de la

Seguridad Social española.
El rnrporte de la iMemn¿ación seÉ en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enlemedades almismo tiempo
o sobreviaiera a una nueva enfermedad a la inrciálmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las presenles

Condic¡ones Parliculares con el limile máxjmo de 12 pagos consecL.rlivos o 30
pagos altemos en lotai y siempre que dicha situación de Incapacidad Temporal
ocl.rrÍa darante la vigencia delseguroy haya lranscunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la presente pól¿a sé entenderá como hospital¡za.ión la

situac¡ón de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado du,ante más de 24 ho,as
en un eslab,ecim¡ento hosp,talano en condiajón de paciente, ya sea por
enfe¡nedad o acc¡dente y con la finalidad de someierse a lralamlentos médicos
o quirurgicos.

Estarán cub¡erlos por Hospitalización el Tomador/Asegurador
. Que en el momenlo de Éroducirse el sníeslro por hospilalizac¡ón, no

resulten elegibles ni pars la cobertura de pérdida involunlaria del empleo
ñi para la de incapacidad temporal. es decir aquellos
Tomadores/Asegurados qL¡e en el momento de producilse el siniestro no
tengan ningún trpo de relación laboral, ni por c¡.renta propiá ni po, c¡Jenla
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralaciónde baja laboralpor razonés de salud, nihayan eslado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
enleriores a la adhes¡ón

4.3.'t. pREsrActoñ poR HosptrALlzactóN
La Entidad AsegúradoÉ abonaÍá al Beneflciario de la presente póliza. de
producirse la hospital¡zación del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un período de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez

lranscuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias nalurales consecut¡voo dicha situación. De no
permanecer lo3 30 d¡as consec¡.divo§, sn situación d6 Hospitálizáción, la
enl¡dad aseguradoñ no abonará canlidad algu¡a.

La suma asegurada se abonará al Beneficíario desigñado eñ las presenles

Condiciones Parliculares con ellimile ñáximo de 12 pagos coñsecutuvos o 30
pagos alternos en lolal y siempre que dicha situacrón de lncapacidad Tempolal
ocura durante la v€encia del seguro y haya hansclr¡ido el periodo de cárencia
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzactóN
No lienen ,a consideración de Hospúlizacióñ ni de lncapacidad fempora¡ y

coflseq.€ntemenle. no se pagará prestación alquna eñ aquellos §iñiestros que
resulten o seao consecúencia de las sigu¡entes siluaciones

a) E¡ferm6dades, les¡ones y complicecionés causadas d¡recta o
¡ndircctamento por voluntad dol Tomador/Asogurado o
de¡¡vadas de la rsalizac¡ón de actos nEtoriamsnts temerarios
que Efilrañen grav€§ rlesgos para la salud.

b) El qmbarazo, pano o abono así como los po odos ds dascanso
volu¡tar¡o y obl¡gatorio que procedan eñ caso de maternidad.

c) Las producidas cuarido é¡ Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la i fusnc¡a dol álcohol, drogas tóxicd o estupefacientes;
los qu6 ocurran en €stádo de perturbación m€ñtal,
§orambullsmo o en desafio, lucha o riña, oxcspto caso probado
dg l€git¡ma defensa; as¡ como los derivados de uria acluación
delictiva del fomador/Asegurado, doclarada judic¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser deteñido.

d) Cualqu¡€r onlgrmqdad, dolencla, Estado o lesión por la que sl
Tomado¡/Asogurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡snto
d6 i¡n médico eri los 12 messs anleriores al ln¡c¡o de la cob€alufa
do la prosanto pól¡za con antorior¡dad a la contratación a la
pól¡¡a, asicomo la9 §scuolas producidas porellas, as¡ como los
defuctos do nacimiento y l'3 enfemodados congén¡tas.

e) Las intervsnc¡onos quirurgicas y tratim¡efltos médicos y/u
odontológ¡cos que o sean esgnclalos por raaones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡qas, personalos y/o estétigas, siEmp¡9 que no se dsban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la

fecha de efecto de la cobértura clel seguro.

0 Dolor lumbar, cervlca¡, dorsal, secro y ciático, así como
cualquí€r otro procgso patológ¡co qué teñga como
man¡fostac¡ón única €l dolor, lalvo quo oxlstan ev¡dencla3
ohjot¡v.das por Btud¡os módicos complemeolar¡os
(radiologias, gammagrafiaq escán€res, T.A.C, etc,) que
demusslren la ex¡stencia de allerac¡ones y les¡ones que
just¡fiquen el dolor causa de la incápac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enlem€dadgs pa¡qu¡á$icas y manlales, incluygndo gl

estr63, ansicdad, dspres¡ones y afgcc¡on€ s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedadGs y afecc¡onés hayan sido
diqnosticádás y tratadas por un méd¡co e€pec¡alistá
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlermédades o les¡onss dor¡vadas de la práct¡ca
p¡oles¡onal de cualqu¡er deporto, de la participacióñ eñ apuostas
o compet¡cion66, y ds la práctica como añc¡onado o profes¡onal
de actividades dealto aieggo, agi corno los accide¡tes der¡vados
de la coñduccióñ de vehicrrlos sin el eorcapond¡snto p€rmko
expsd¡do po.la autoridad comp€tente y lo! accidéntss aéreos a

excepción de lgs vuelo3 comercialq! en lir€a regular a¡rtorlzada.
¡) Las curs ds rsposo, tsrmalos o dietát¡cas,
j) Aqu€llos A§€9urado6 que €stóñ porciblondo uña pens¡ón ds

irval¡dez o que eitán tremitárido an €l momento de la
contratación dgl ssguro la iñcapac¡dad permanont€ absolutá.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a delErnpleo, lncapacidad femporal
y Hgspitál¡zac¡ón son oxcluyertes entrs s¡ depBndiondo de la situeión
laboral on ta que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Go el siñiqsl¡o, por ta to cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a d€l Empleo no podrá estar cubierto por
lncápacidad Teñporal, ni por Hcpilálización e lgualmo¡te on ol @sto de
los supuestos eñ que el TomadolAsegurado pueda eslar cubierto por
lncápecldad fempo.al y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUiIES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡írismo. ei Benefcrano no tendrá derecho al cobÍo de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencra se
produce, o se denva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:
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1. Los riesgos extraord¡narica suietos a rgcargo obl¡gatorio a favor
dot consorc¡o dg Compensac¡ó¡r ds Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3- Los hschos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

prscedido d€claración ofci3l do gusrts.
4. Las consecuencias d¡recta3 o ind¡rocta§ de la rsacc¡ón o

rzd¡ación nuclqar o contam¡naclón rad¡acüva.
5. Su¡c¡dio o la tentat¡va delmisrno duGñte la pr¡mera anualidad de

seguro.
5. Los sin¡estros causados intcnc¡onadamente/voluntañamento o

por mala fe del TomadorrAsegúrado. Las consgcuerc¡as de un
acto do ¡mprudencia terneiada o nEgl¡genc¡a grave del
Tomado.lAsgg!rado, dsclarado asi ¡udic¡almsnte.

7. Los s¡n¡estlos ocuffidos coño consecuencia de temblores de
l¡era, srupciones volcánica§, lnúndac¡onB y otroa ,gnómenos
s¡smicos o metsorológicos dq caÉcter extraord¡narlo.

8. Los produc¡dos antes dg la prlmera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamldad
Nacio.lal o catástrofs aaf como epidomi*t y pandsmias.

10. Las consecuenc¡as de gr¡erras o do olras circurstanc¡as
sxt¡aord¡nar¡as y aquá¡los otroB supu€tol qu8 t9¡gan la

co¡8¡dgreción de fusr¿a mayor do acu€rdo con lo prov¡sto en sl
articulo 1.r05 del Código C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al preseñle segúro será la especifcada en la Base

Técnica del segu.o eo cada momento y puesta a di§posición del
To ladolAsegurado por la eniidad aseguradora
A la p.ima que resulte de la aplicaciór de esla larifa se le surnarán lo§ impueslos

v recargos que sean en todo momenlo legalrnenle repercutibies.
7-. PAGO DE LAS PRIMAS
ElsegLrro se contrala a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán h¿cerse efeclvos por el Tornador/Asegurado-

Con carácler genera,, y salvo paoto er conlrario establecido eñ,4 pó¡¡za. el

abonode las pamas se realizará rnediante domicil¡ación bancana de los recjbo§.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá ed.egar a la Entidad

Aseguradora el rnandato SEPA donde aulorice la dornicdiación de los

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Aseguado cualqur€r gasto

dervádo del medio de pago ulilizado
En c¿so de impago de la pdma única, el segurc no eñtrará e v¡gor. Eñ este

caso. la Entilad Aseguradora quedará liberada de §u obligación en caso de

siniestro
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez atlonada la prima única podrá rea¡¡zar las

rnodincac,ones queseeslablecen en elp.esente aparlado. Eslas modificaciones

ufla vez nolifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo

de cinco días hábiles supondrán la emisióñ de !n Soplefieñto a la Póliza de

Seguro que una vez tirmado por el Tomador/Asegurado st¡lirán efec{o desde el

d¡a de la solicitrd.
Anulac¡ón dol Seguro. CuaMo se realice la amortizacióñ tota¡ de la op€ración
de fnanciación ürrculada slseguro dará lugar a la exlinción del mismo. previa

devolución al AseguÉdo. por parte de la E¡tidad A§egu.ádora, de la pane de
prirna no consur¡ida menos el iñporle correspondiente a los recargos e
nnpueslos satsfechos lJña vez realizado el exlorno de la pñma. la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de s! obligación en caso de siniestro quedando

ext¡oguido el contrato de seguro.
Mod¡f¡cación ds la suma asegr¡rada. La amorlización ant¡cipada parcjal del
préstamo dará derecho al TomadorAsegurado al .eembolso de la parle de la

paima no consumida correspondrenle a la parle amortizada at'lticipadarrEnle del
préstamo meños e¡ ¡mporte mrrespondienle a los recargos e ¡mpueslos

salisfechos. conlinuando Mgenle el presenie conlralo de seguro pot resto del

ñporte delpréstanio pendiente de amoÍtizar.
L¿ Ent¡dad Aseguradora eñltegará un Sup¡€menlo con las nuevas condiciones

de la pólza tras la anorl,Tacún parcial reahzada por el Tomador/Asegurado.
9,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operaa¡ón & lnanc¡¿c¡ón
vinculada, eslableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obslante a lo anlerior, la edad del
TomadolAsegurado en el momerfo de la contratación surñada al ñúmero de
años de düración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resúltado más de 65 años

La coberlura terminará y el derecho al mbro de las preslaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el pnnrero de los srguienles evenlDs:

a) La fecha en la cual todas las cañtidades debldm por el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestañ¡sta por el Contrato
de Financ¡aclón üriculado a osta póliza ds ssguro fuoran re-

embolsadas a la Eñt¡dad Prestamista-
b) Al alcaízaBo latucha dsteminación del Coñtrato de Finan-

c¡aclón vinculado a €6ta péliza, aunque no se hub¡orañ re-
embolsado todas las cantidádes debidas en vinud del
rñismo.

c) Lalschaon que slContratode F¡naoc¡acióñ v¡nqulado a á§ta

Póliza do 609uio lermire por cualqu¡ercau3a.
d) La techa en la cualelAsegurado álcance laedad de 65 año3,

o en la techa en la que se cese en toda acl¡vidad profesional
remungrada, o on la locha ds jub¡lac¡ón o de prej!¡b¡lac¡ón

cualq{riora quo sea su cáusa, excopto para la gatant¡a d€
hospitalización.

e) La tucha do talloc¡miento o de declaración del grtádo do ln-
capacidad Permanento del Asegurado on cualqu¡eaa de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en ta quo se produ¿ca una súbrogac¡óo, ca6¡ón de

la pos¡c¡ón o cualquie, transmis¡ór de los dercchos y obli-
gac¡on6 de laa paries que intervienén 6ñ el Contrato de Fi-
ía¡tc¡ac¡ón,

g) Asim¡rmo, la cobo ura tsrm¡naé en la tscha en la que el

Aasgurador haya pagado €l número máx¡mo de Pre3tacio-
nesconsecut¡vasoalternasporlncapac¡dad Teñpor¿l, Hos-
p¡tali¡ación y/o Pérd¡da Temporal lnvolu¡tar¡a de Empl€o
qué 36 han filado ori E6ta póllza.

io.- coNolctoNEs PARA LA REsctstóñ oEL SEGURo
EI cont.ato de seguro sólo podrá ser rescrndido en el supuesto de amo.tización

tolal anticipada de la operación de linanciac¡ón a la que se encuenlra vrnculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo es{ablecido en el apariado 8
de las presenles Condicioñes Paliculares
En el supuesto de rescigrón anticipada del seguro. esla tomará efeclo en el

momerfo en el que se mmunique a la Entilad Aseguradora. devolvéndose la
pade de la prima no aonsumida correspondienle á lá mensualdad en la que se
prcduzca la rescisión. qLredando desde ese momento e¡tinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese moménlo
La Entidad Aseguradora podrá rescindir ei coñtrato en los siguienles cá§osl
. Por agravación del riesgo. una vez comunrcada esta circunstanoa a la

AseguÉdoÉ, ésta podrá proponer una modificaqón del conlraio en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo. la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegúrado. dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, transcuÍidos los cuales y en los ocho días
siguientes comun¡cará al Asegurado la rescisión defi nitiva. La Aseguradora
podrá, llualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrho al

Asegurado denlro del da¿o de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del.iesgo.

. De conformidad con,o eslat)lecido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa de¡tomador la pflmera prima no ha Sido pagada o
la prima única no lo ha sido a su veñcimienlo, el asegLrrador liene derecho
a Íesolver e¡ conkato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutjva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario. sr la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contaalo no hubiere sido rcsL¡€ho o extirEuido conforme a los párrafos

añleriores. la cobe(ura vuelve a lener efeclo a las vernhcuatro horas del
dia en que eltofiador pagó sLr prima.

Do aauerdo con lo 6tablecido on sl articulo 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las panos puodon oponols€ a la prórroga dal contrato med¡a¡te
una notificac¡ón e3cr¡ta a la otra parto, efectuada con un plazo de dos
mes€s de antlclpaclón a la conclu3¡ó¡ d€l perfodo del soguro oñ curso
cuando la opos¡c¡én a la prorroga se¿ eierc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bion con un me6 de anlelac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga sea ojecutada por el Tomador/Ascgurado,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

tlOtGtE 0E LA ASE6Uf,AOoAA, at'F PAirilERS 0E §¿3.iR(tS \ ñ¿q,<aCLrFa§ ! A. CsÉ*da oi aqrr¿ dé Sai jndño ? I 2Bü:4 [üa*, (L.po!j
l,ÉDllDof,: lrFlaÁjA FUFÁL LlÉol¡Clo\ Opér¡r3. !¿¡.ás¿9úos !ñrirdc 3 t qr d¡m4rliü.i !Máli6 2 - t500¡ iOLE0§ IESPAñA)

.iATUFAL€ZA DEL R¡E360 CI{JBIERTO ÑO f¡O
cor¡cEFlo PoRELcUaLSEASEGURA: r'fl rsrh ¡.,fá

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efectNo
lgL¡almente para el aboflo de las prestacio¡es descdlas eo la presenle pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recjbi o comprobante del pago de la
coarespondienle cuola del prégtamo.

La Enlidad Aseguradora garanliza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Condiciones Pad¡cuiares del Seguro.
La Entidad Asegü.ador¿ podrá disponer qle sL.¡s médacos, irspeclores o
empleados v¡s{ten al Tomador/Asegurado. debiendo permjlir a su vez el
fomadolAsegurado o sus familiares dichas üsÍas, como cualquier
avedguación o comprobació¡ que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ircumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón- salvo qL¡e no haya sido posible elllevado a c¿bo por la oposición del
médim o perconal facultrtivo en cáso de siniestro por lncapacdad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siquienlel
PÉROIDA ¡I'¡VOLUI.¡TARIA DEI EIiIPLEO
En la agertura del sia¡¡qstro
- Copia legible del DNI/NIE
- Vrda Laboral actual¡zada y completa que iuslifque al menos 30 dJas en

desempleo.
- Carta de notifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debdamenle frmada y sellada
- Cerlrf,cado de Empresa y dos úllirnas nórñircs. debidamente firmado y

sellado.
- Desglos€ de la liquidación e indemni¿acióñ efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
" Juslifcante conespondente al iñgreso de la indemni¿ación.- En caso de SI!{ACiJUEZ, Acta de Corcíliación. Demanda y Sentencia

Judrcial- En caso de E.R.E., autorización adminislrat¡va y comunicación de ¡a
ernpresa al lrabajador.
C¿rt¿ del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do.- Recibo delpréstamo pasado a la fecha del siniestro.- Justillcanle de la litularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestacones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriomente relacionada o
que sea necesaria para verifúár su validez o alcance

En la continuación d€l aiñie6tro
- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del prástamo pagado delmes que corresponda,
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoe,tu¡a de¡ S¡n¡estro:
- Copra legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actuaÍi¿ada y complela (lrabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (fuflcionar¡os) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡talivo de esta. ¡nscrilo en el régimen de Autónomo8 de la
Seguridad Soc¡aly úllir¡o pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegúrado
expedido por la Seguridad Social u Organjsmo Compelente, que
justifiquen almenog 30 dias en incapacidad.

- Historial C¡ínico o Certific€do Médico donde se detalle la fecha de
diagoóstico y causas de la enfe.medad del Asegurado. En el ceñificado
se hará corctar especilcamente si existen antecedentes relacionados
cor las causas de la incapacjdad y las fechas de d¡agnóslico de las
mrsmas- Además de 

'o 
arterior en caso de Hospilalización ¡nforme de ingreso y

alla hosprtalaria
- Además de lo anlerior en caso de Accideñle copia c¿mpleta de las

diligencias iudrciales y/o aleslado y/o copia del cértificado em¡tido por la
empresa si se lrala de un accidente laboral

- Recibo del pÉslamo pagado a la fecha del 6¡niestro.- JustiÍicanle de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier olra documentac¡ón susl¡tuliva de la añte.iormente
relacroñada o que sea necesana para venficar su valdel o álcance

En lá cont¡nuac¡ón del3iniestao:
r---Fá?esde-Toñ?irmtcó-ñ?ei_abajaperiódicos.
- Recibo del p.éstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZAC¡ON
En la apertura del s¡n¡estfo:
" Copia leqible del ONI/NlE
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, inlorme sobre Ia inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
fesore.ia General de la Seguridad Social-

. Párte de hospitalización con especificacióí de la hora de entrada ysalida
del cenlro hospilalario que iústiñque al menos 7 días de hospiial¡zación.

- H¡slo.ial Clínico o Certificado Médico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfernedad delAsegurado- En el cenificado
se hará conslar específ¡cámerte si existen afitecede¡les relacionados
con las causas de la hosp,tali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accideñte copia completa de lag
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del celifcado emilido por la
empÍesa s se lrata de un accidenle laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslaficanle de la l¡lularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para venfica¡ su validez o alcance
En la continuacién del s¡oisstro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
. Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Sr fuera procedenle el recha¿o de un sinieslro co¡l poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o e¡ Beñeficiario por las sumas indebidamente
salisfechas más los ir¡tereses legales que coarespondan.
Elpago de la Prestación sólo se lle\€rá a cabo una vez queelAsegurador haya
recibido la dosJmentacón y las pruebas requeridas. por p¿ñe del
Tomador/Asegurado o el Beneliclario. En caso de que no se entregara dicha
documeñtac¡ón elAsegurádor no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pefinenies pRrebas de
que el Tomador/Asegurado se hal¡a en alguna de las siluac¡ones de locapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntana del Empleo fijadas en lá defnic¡ón es{ablecida
en lá presente Póliza, pagará la s¡rma asegurada con los limles establecidos en
¡a página primera de las presentes Condiciones Pa¡ticulares y sin pequicio de
que elTomadorAsegurado pueda iniciarel procedimbnto de recramación desde
el momento en q!¡e se eñcuentre en situación de lncapacidad Tempo¡a¡ o
Perd¡da lnvoluntaria del Ernpleo de hecho, hasta la pnmera de l¿s siguientes
fechas:

. La fecha en que el TonladoÍ/Asegurado cese en su situación de
lncapácidad Te.Íporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar Ias pruebas soliciladas por la Enlidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha srtuación.

. La fecha en qLe a Enlidad Aseglradora, haya pagado el número de
Prestacjones máximas por lncápac¡dad Temporal, Perdida lnvolun{ada del
Empleo u Hostr,ital¡¿ación que se han fijado en esla pól¡¿a.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Parlicula.es.
I2,. REGIMEN OE RECLAIIACIONES
12.1 El régimen de las reclañacaoñes será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y aeaseguradoras y disposicíones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ano o los
Benefic¡arios, asl como sus derechohab¡enles, están facúltados para
fornular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclanacrones de la
Dirección Geñeralde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio eñ el P'
de ¡a Castellana n" 44. 28046 Madrid y con página \,!eb:
wwwdosfD.mineco.eskeclamacrones/¡ndexasD conlra la Entidad
Asegurado.a, siconsideran que ésla real¡za práclicas abusivás o lesiona los
derechos derivados delconlralo de seguro

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se adviede qqe. para la admasión y
tramilación de quejas o reclamáciones anle el Servicio de Reclamaciones.
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrilo al Servicio de QueJas y Reclamacrones de CNP
PARTNERS. y en su caso con posterioridad, al Defensor del Ciiente de la
Entidad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Oueias y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jeróñimo. 21 - 20014 MADRID, y dirección
de correo electlónico reciamacrones@cnooartnersg tramitaré y resolverá
cuantas queias y reclamac¡ones le sean fofiruladas por las personas
anteriorrrente mencionada§. en primera inslancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitaciófl anle el Defensor del
Cl¡enle de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L. domrciliado en
c¡,/elázquez n"80. 1"D, 28001 Madnd Tfno. 913104043 - Fáx 913084991
reclanraciones@dadelensor.orq. La entidád áseguradora se compromele a
pr€star la colaboración necesaña en la instrucción del procedimienlo de
resolucióñ de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resolucioñes que el
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Defensor del Cliente emrta y que lengañ ca.ácle. vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi crmo su resolucióñ, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡c¡al el .ecurso ? olro mecanismo de solución de conflictos. n¡ a la
protección administrativa.
El SeNicio de Ouejas y Reclamaciores, actuará en la resoluciÓn de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo co¡ lo establecido en su Reglamenlo
qúe estará a disposición de los Asegurados en la§ oflcinas y en la r.!eb de la
Entrdad Aseguradora y que les se.á facrllado en cualquier.momemo.
r 3.. cLÁusuLA DE tNFoRMAcloN soBRE PRorEccloN DE DATos
PARA fOMAOORES Y'O ASEGURAOOS
De conformrdad con lo previslo en la normativa aplicable en maleria de

prolecció¡ de datos. y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Padamenlo Europeo y delCo¡sejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la p.olecciÓn

de las peasonas fisicas en lo que aespecla allratamiento de datos personales y

a la tibre circulación de estos datos y por e¡que se deroga la D¡rectiva 95&6/CE
(Reglamento General de Prolección de Oaloe). CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS SA informa at Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguieñte:

II{FORIIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROfEGCIÓN DE OATOS:

Responsable del tratañiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PATTNETS) NIF

+info: informac¡ón ad¡cioñal
F¡ñalidad del lratamignto de sus datos
F¡ñat¡dad Prlnc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: ¡nfonnac¡ón adicronal
Legitlmaclón paIa sllratamignto de lus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la qiecuciór del co r.to
deseguroen los términos qL¡e ig!¡ran en las Condicionesde la Pólüa, asicomo
en la Loy de Contrato d€ S€guro y Lsy do Ordenación, Supgrvtslón y
Solvoric¡a de e¡tidedes asegumdoras
+info: información adicional

Dést¡natarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradora§.
r' Proveedores de CNP Partrers para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el conlralo de seguro suscñto (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la preslación de algún servic¡o relac¡onado con su contrato.

empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servicios, perilos. etc..). con los que CNP Palne¡s se

compaomele a suscribir el correspoodierfe conlrato de lratamiento de datos
r' Mediadores (agentes ylo conedores) que hayan inten enido en la med¡ación

de su conkélo.
r' Empresas delGrupo en elcaso de qLle sea necesario para elcumpl¡miento

de las obligaclones de supervisión y/o paÉ geslión administrativa y gest¡ón

centraüzada de recrJasos informáticos.

Transferenc¡as lñtemac¡onales prev¡stás: Salesforce.com EN4EA Limited y

empresas del Grupo Salesfoace. Salesforce es una emprcsa proveedora de

seMcios informát¡cos de CNP Palners.
+r'fo: informac¡ón adicional
Derechos
Acceder. rectificary suprimirlos datos, asicomo otros derechos como se explica
en lá informac¡ón ádic¡onal.
+info: información adicional

INFORMACION AolclOñAL SOBRE PROTECCION DE OATOSi

Rosponsabl€ de{ tratamlento do sus datos
Oatos do Conlactol
Domicil¡o: Carrera de San Je.ónimo 21. 28014 ¡.ladrid

Teléfono: 915243431
Correa Eledrónico: atencion@cnppa.tners.eu
Deleqado de Proteccloñ de Datos dllleg@Clpp34¡CtrÉ!
Fiñalidad del tralam¡ento

¿Con qué fnalldad tratemos sus datos?
En concreto. dentro de la 'Finalidad Principal". los Datos Persondes serán
tratados pára:

. Valorar, seleccionary tañfcar los riesgos:

. Efl su caso, para !a realización del test de idore¡dad y convenienc¡8, asj
corno en su c¿so manlener actualizados sus datos para este fin,

. Suscribir, cumplir y exigrr el cumplimiento delcontrato de seguÍo;

. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al contralo de seguro hasta la

ef¡nción de las obligaciones juridicas de las pártes baio elmismo:
. Presentar al cobro las pnmas que deba abonar el Toñador balo el contrato

de seguro y emúr recrbos relalrvos a las mismas,
. Tramitación de los siniestros (inclL¡yendo preslación de serv¡cio§ por

terceras eñpresas contratadas por CNP Pannerc para el cumplimienlo del

contrafo de seguro, la peritacjón de ¡os daños y en §u aaso. liquidación de

lo9 siniestros a través de las empresas a las que se hayan exle.nalizado

tales furrciones):

' Gestiód de queias y redamaciooes;
, Registro de pólzas, sinÉstros. provis¡ones lécnicas e inveBionesi
. Realizarevaluaciones delr€sgo. solvencia y posible fraude de foma previa

a la suscripc¡óñ de¡ conlrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del mismo, induyendo. habida clanta del mler8 leg¡timo que

ostenla la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Dalos Personales

mn f,cheros cor¡unes para evilar fraude eñ el seguro y con ficheros soble
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir co¡ obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

t.atamiento egté basado en una habilitaciún legali
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos

objetú06 y perfilados con fines actuariales pala ladeterminacjó¡ de la pima
eñ la suscripción delcontrato de segu.o:

. Gesliona¡, en su caso, de foma ceñlralazada ¡og recursos infomáticos
(aplkado¡es. servidores incluyendo aquéllos que estén efi la nube) o para

frEs administrativos inlernos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP PalneÉ

. Remdirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Pa.tners sim¡lares a 16 contratados a través de coreo po3tal y/o llamada

leletónica.

¿Quó trat m¡entot ad¡cbnal€§ pod€rnog .6alizá.?
Adicronalmente:
,' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte oferlas

comerc¡ales de CNP Pa'1¡eE por medios electrónicos, así como

infomación sobfe prduclos distinlos a los corÍratados, ¡nfarñación gob.e

las acclones de mafteting que CNP Partners \€ya a llevara cabo (e¡tÍe las
que podrán fguraf, campañas, proyectos, sorteos, eoncufsos. eveñtos de

cualqu¡er tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacción y

envlo de ne$/sletters {todo ello incluso por medios eledrÓnicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfi¡es con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su c€so. y entre olras. adecuar las

comunicácioñes comerc¡ales, d8eñar prodlctos en base de dicha§
prcferenoas y neces¡dades

¿Durants cuárto tiernpo tÍataremos sua dato§?
Los datos personales proporc¡onados se conseryarÉn mieritfas se mantenga la

relacióñ mercantil, sa¡vo qt€ fevoque su consenlimiento o se hLrbiera opuesto

con antedoridad, en su caso y una vez finalizada. durarfe e] pla¿o de

conservación legalmente establecjdo. Puede conslrtar en cualquier momento

dichos plazos enviando un coreo e¡ectrónico a cuaiquiera de las direccioñes de

coneo ekclúnico establecidas en Dalos de contaclo del Respoosable de
Tralarnienlo.

"' Si ha dado su consenlimienlo. pod.emos tralar sus dalos para remitile
olertas comerciales de CNP PadrErs poa medios electrónico9, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los conlratados. ¡nformación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (e¡tre los
que podaán fgurar. campañas. paoyectos, sorteos, corrcuBos, evenlos de
cualquier tipo y temálica). la rcali¿aciór' de encúeslas de satísfaccióñ y
envfo de ne{vsletteE (todo el¡o incluso por medigs electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con tines comerciales y de marketing coñ el objeto de coñocer sus
prefeaencEs y recesid¿des y, en su caso, y enlre okas, adecuar las

mmunicacjones comercia¡es, disefu¡ productos en base de dichas
prefercncras y necesialades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclót'l DE PAcos

NotÉnE0ELÁASEñJR¡DoRA],r¡nP{!ER¡DESEaIFISrR¿ASa§LriCS!.^ffi.t¡d¡dicer*¿tus5nJ.6iim2r.2¿0:1[r¡é'ólÉss:¡á] I¡AÍURALEZÁ DEL AES6O CUB¡ERTo hoLrd¡
COIiCEPIO mR EL CUAL SE ASEGlliAr l, aerlrroi 3XEl}lADoR El,ROaArA RLFAL [lEoiAClÓH orsr¿d 16 &^{¡S.!u(rs Vincu]sh 9 I Ú dr^ rili ñ r,l\r¿JÉ i - 1500t IolearoIESPAfu,

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anterioaes podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de coñformidad con lo establecido en
el apañado "Derechos: ¿Cuáles son $us derechos cuando nos lacilita sos
datos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Lsg¡timac¡óñ párá €l tralám¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos porsonales?
Sus datos porlrán ser lralados pará la ejecucjón de su conlrato de seguro. En
caso de negatava a facilrtar dic"hos dalos o a que sean tralados, no será posible
la celebración del coñl.alo de seguro y/o gestaón del coñtrato.
Adicionalmente, sús dalos seránlralados por los siguientes motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusda del tratamiento de sus dBtos para recibir oeflas

comerclales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos asfcomo información

sobre productos distrntos a los conlralados, para informarle sobre accjones
de marketirE (entre las que pod.án fgurar c€mpañas. proyeclo§, sorleos,
concursos. eventos de cualquier tipo y temá¡ca) y/o realizaciófl de
encueslas de satisfacción y nee¿slele§ (todo ello incluso por medios

elecfóñ¡cos), sus datos serán tralados para d¡chas linalidades.
r' Si ha aceplado, la eláusula para e, lratam¡ento de sus datos para la

elaboración de periles con ñnes comerc¡ales y de aarketirs co¡ el obj€lo
de conocer sus prefercnoas y ñecesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las coñunicacroaes comerciales, daseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dacles

Asl mismo, podremos lralar sus datos par8 e¡ cump¡imieñlo de una obligación
legal. de acoerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al cont.ato de

seguro slscrito, enlre otras. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradorés y sLr Reglamenlo de
desanollo. Ley de Mediación de Sequros. Ley de Corne.cializaoón a dislarrcia
de seNicios fnañcieros, Reglameñlo oelegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. po.elqúe se completa la Direc.t¡va 2009/138/CE. así
como los Reglamertos co.nunilados de ejecl¡c¡ón de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016/97 §obre di§tribucrón de Seguro§, Reglamenlo UE, No 12ffi12011. de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamentales re¡ativo§

a lo§ produclos de iñversión mirDrista l,lnculados y los produdo§ de iñversión
basados en seguros. en su caso. Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamefio sobre la iflslrumenlac¡óñ de los
compromrsos por pensiones de las empresas con lcs tabaiadores y
benefciarios, así como cualquier olrá Ley que se proñulgue en un futuro y que

Así mismo, se podrán tratar para los casos en que e¡¡sta un rnlerés legitimo por
parte de la aseguradora
Destinatar¡os

¿Aqulér 9e le va a coflru¡¡car sus datos?
Además de lo irdicado, siha aceplado lacláusula de comuñjcación de los dalos.
sus aiatos se van a comunicar a las empresas delgrupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle inlormac¡ón comercial §obre produclo§ de seguro.
intennediáción a lr¿vés de ¡ntemet, y pla.€s de pensiones. ¡nformale sobre
accioñes de markeling (entre las que podrán ñgurar campailas, proyeclos,

sorteos. concrJrsos, eventos de cua,qu¡er tipo y temática) asi como envlo de
ne\/sletters, porcualquier medio (eñtre gl.os, poslál teléfoño, eflail)i
. CÑP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESOAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAL EN LSPAÑA,
. AEIOYOU COI\,4MUNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado eslá cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi m¡smo. sus datos podráñ ser comu¡icados en caso de c¿sión de cañera.
fusión, escisión y translofmación.
La lransferencra lnternacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a c¿bosiemprey cuando las misa¡as eslén incluidas en elámbito
de las Nomras Corporativas Vincu¡anles del Grupo Salesfo.ce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todás lás garantias y
meddas para salvaguadar la seguridad de sus datos
Mantend¡er'ros actualizada la infomac¡ón sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz er un firtuao en nueslra web:
hnpsi/^¡,v1¡r.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles soñ sus dorechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tienederechoa conocer siCNP Fariners está l.alando datos
personales que les concieman o no.

Las personas inieresadas tienefl derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asícomo a solicitarla reclilicación de los datos irÉxSclos
(doracho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
molivos los dalos ya no sean necesarios para los lines que fueroñ recogrdos
(de.echo de supresión).
Endeteminadas circunstañcias,los interesados podrán sol¡citar la limitación del
tratamienlo de sus dalos, en cuyo caso, únicameñte los consetuaremos para el

ejercicio o la defensa de rec¡amaciones (derocho a la l¡mitación del
tratamiento).
En deteminadas c¡rcunstancias y por motivos relacio¡ados con su
§¡tuac¡ó¡ pañ¡cu¡ar, los intor€sado3 podrán oponqrSe al tralani¡q¡rto d€
sus datos. CHP PartrErs dgiará dg t¡atar los datos, Salyo que otlsdszcan a
motivos logit¡rnos o el ojerplcio g del€ñg¡ de po!¡btor isclamacione!.
De igual modo. liene derecho a revocar su mnsenlimiento (derocho de
rgvocacón dgl coñsent¡m¡€ñto)
En elcasode quesol¡cile la ponab¡lidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(dorocho I la po.tabilidad de los datos), 5e podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos para que 9e puéd¿ ejecular l¿ misma y srenrpre y

cuando la empresa a la cualdeben serco.nunicados sus datos tenga operaliva

la platafoma para poder ejecutar la portabilidEd (por ejemdo, no se podrán

realizár si afectan a datos de sa¡ud o se traten de seguros coleclivos)
Puedes eje.cer todos estos derechos a través de la sigliente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.petcion@cnpparlners.eu indicándoros que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefeae enviamos su petición porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Setuicio de Alención al Clienle
CaÍera de San Jerónimo r'21
28014 N4ad.id

PoaIavor, no olvide indicár que §e pone en contacto con nosotros en relación a
la proteccjón de datos peasonale3.

Si no respoñdiésemos satasfactoaiamente á sus pelrc¡ones o quiere paesenlar

una reclamacrón lo puede hacer a lravés de email
reclamac¡ooes@cnpparlnerc.eu o a través de un escrilo en el dom¡c¡lio antes
¡ndicado p€.o diiq¡do al Servicio de Atención de Reclamacione§. Eñ todo caso.
plede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es ,a autoridad
eocargada de velar por el cumplirniento de sus derechos eñ esta materia En su
página veb puede enconlrar información ad¡cional y complementaria sob.e
todos estos dereehos, ,e ad¡rfltamos un link a su págiña web:
https-/,1^4/w agpd.es/portal$/ebagpd/index-idesrdphp.php
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POR FAVOR, LEA AIENÍAMENTE LA INFORMAqON AUE A CONfNUACIOI{ SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfÉ DE ACUEROO, ACEPIE
LOS DI§TINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME §E INOICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autor¡zar el uso d6 Sus datog ds salud sn caso d€ sin¡sstro. oard la tran¡táción, p€r¡lacióñ v l¡ouidac¡ón dsl mismo. dado oue de

@:
tr Acepto, confoime a lo anterior, al lratamienlo de los datos de salud para la ejecuoión del conlrato por la propia aseglradora o a través de un

proveedor de CNP Fartners para la lramilación y liquidación del siniestro.

Si acepia lo §iguiente. sus dalos podrán §er tratados para remitirle oferus comerciales de CNP Parlners por medios electrón¡co§. asi como ¡nfor-

mac¡ón sobre productos distiñtos a ¡os contralados. inforñac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo d€

cüalquier lipo (enfae otrag, carrpañas, ptoyectos, so(eos, concursos. evenlos de cualquier t¡po y temálrca), la aealizactón de ercueslas de satis-

facción y envío d€ neH,s?etlers (lodo ello incluso por ñedios electrónico§).

n Aceplo eltratamiento de mis datos para recibk ofeñas comerciales por medios eleclróñicos, información sobre produclos dislirio§ a los con-

t¡atados, sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de satislacción y envlo de newsletters (todo ello inc¡uso pormedios electróñicos).

Si acepta lo sigu¡enle, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perteíece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

ilformac'ón comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acc¡ones de mafkel¡ng de cualqujer tipo (ertre otras cámpaña§ proyectos.

so.teos. concu§os, evento§ de cualquier t¡po y temática). asi como envio de newsletters. pof cualquier medio (entre olros. poslal, ieléfono, e-
rnarl). +irfo: info.mación adicional

tr Acepto la comunic¿ción de rnÉ datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners pata fines comerciales y de market¡ng y

recepción de nerrslelters (por cuahuier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados pára ,a elaboración de pe.llles coñ frnes comerciales y de markeling con el objelo de oonocer §us

paeferencias y ñece§adades y, en §u ca§o, y enke okas, adecuar la§ comuñicacioñe§ comerciales, d¡señar pfoducto§ en ba§e de dichas preferen-

cias y necesldades.

tr Acepto el tratamienlo de mi§ dalos para la elaboración de perf:le§ con f¡nes cor0erciales y de marketing

El presonre contEto se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po. los anoxos y Apáñdico3 que em¡ta la

Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡luyen el Co¡rtrato do Soguro, carcciondo de valor y efecto por sepa.ado. Las cláu§ulas de la§

CONOICIONES GENERAIES sori dé6anolladas y, en su c¿rso, mod;f¡cadas por estas COI'Io¡CIONES PARICULARES. En ceso do d¡screpanc¡a entre lo

establecido en las COI\IDlClOf{ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerári éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

discropancia derive de pactos contra la lgy, la mor¿l o ol ordsn públ¡co, €n cuyo casg se enterdéráfl nulo3 de pleno derecho. lgualñq¡to las proso¡tes
CONDICIONES PARTICULARES son eÍi¡tidas tomando como base las declaraciones del tomador, el cuestionario méd¡co o eñ caso de sér asi requérido
por la compañia aseguraalora dé acuordo cori las prueba3 que se considga6n necesadas para una corrgcta valoEción dol riesgo,
A los electos dE lo dispuosto en los articul§ 122 y 121del Reglamgnto do Ord€nacióri, SupeNiB¡ón y Solvencia de las Entidades Asegurádo.as y

Reaseguradoras, aprobado por Real oecroto 1060/2015, de 20 de r¡ov¡embre, ambos iñclt¡idos, él Toñádor del seguro reco¡oco habor recibido, en la

misñafecha y con antor¡oridad a la c€lebración délpresente contrato, Noiá lnlorñaüva comprens¡va do todos los aspoclos rolat¡vos al ptesentg seguro
que se cortemplan en los c¡tados preceptos r€gl¿menta os.
EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES At{ULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO COÑ ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hocho por dupt¡cado, en 10 hojas ¡nseparables erped¡das por ambas caras, en PUEHTE 0EL ARZOBISPO (EL) a 19 de Dlclembre de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Saatiago Domínguqz Vacas
Director General Adjunto

ffi*,u=*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo DE PRorEcctóN DE PAGos
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ffi*r*ro,
Orden de domlclllaclón de adeudo dlr€cto SEPA

SFPA DirP.t Déb¡t M¿ndet

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

206833081 000239000000356901

ibñhr d.¡ D.sdor/c¡
N¿tn¿ al'!he Debtons)

REBECA ESPINOSA GAMONAL

DATOS DIL DIUDOR

i¡l¡nüo d. o¡.r r ll¡N dd Dr¡dor
A.ount nunlb l&4N of the Cebtor

E§28 3081 0239 4832 8670 9518

S rFf /üc
BCOEESMMOSl

l¡omün ald 
^oraalor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldc rlldltn dd tart dor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la frrma del presente formul¿r¡o de Orden de Dom¡cilia(¡ón, usted ¿utoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Rea5eg!ro5, S.A. ¡ eñyr¿r ordenes ¿ su

entidad fiña¡cier¿, par¿ adeudar en ru cueñia loJ rmporter que se devenguen (o¡no consecLr€n(i¡ de este contr¡to y, asimismo. autoriza a su enndad

f¡nan(ier¡ para cárgar en su cuenta los impoltes débid¿mente notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Cor¡o parte dc sus derechos, cl

deudor e5tá legitimado al r¿érñbolso por su entrdad en los !érñinos y cond¡ciones del cohtráto suscrito aoñ la mrsmá. La sollc,tud de reembolso deberá

ale(tuarsa deñtro de l¡s ocho sem¿¡¡r que 5rgLren a la [ech¡ de adeudo en.uenta- Puede oblener información ¡dicional sobre sus d€re<hór eñ su €ntidnd

af youl t¡tlh¡s, you áre en¡t ed ¡o a refurd fton your bank unde.lhe ¡e¡ms and Nñd¡t¡ons ofwur ¿gf¿tot M¡h you. bank. A relund ñust be e|¿¡ñed *nh¡ñ ¿¡ght wé¿tt tr¿¡bng

lrcm th< ddte on qh¡.h louta..oqot nat debn.¿ toúr ngh.3 ¡égatdhg the tunde¡e ¿fr erpl¿¡ñed ¡¡ ¿ sr¿I¿¡r1eñ¡ ¡hatyou.an obtab lront liur bank,

ffuo dc p¡o: Pago recurrente
rype of p¿yme¡rt- Recur.ent paynent

ll¡flr

FI lrdd

Fachl {DDMI¡aAAA)

Adb iDDMMWYf)

19/12t2018

Ff lh,Dr düoü,rr r: CARRERA DE sAN ltRóNtMo, 2 I - 280 r 4 MADRID

Ple¡se. rcturn to Creditor address
FlmfrpndtW*

RV d{ lli¿rld roño¡¡l!-Ljb'd rret rE 3'drll 
'hrd 

¿c SBÉd¡¡cs rbló l9r lú1.r"33?3t, ¡rs r-Nl¡. A]r5.1¡j1: C1...^dñ,r D{;srP (05!i!i00¡l

Avtso IMPORTANTT: tl deudor queda l¡form¿do que, el ldenliflc¡dor del A(re€dor rcf.ren.lado .¡ er. M¡nd¡to pu.de tlllerir. por el .¡mb,o del Código de Negocio (súftol

delmirmo, ni perjuicio alq!no en los iñlensee deld.udor.

IotnDn.¡ h€L y Íúllm
stré¿t Náñe ¿nd nu¡tlber of the Cteditol
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t

Có4o poál I C¡r¡üd
Postal Cod? / C¡ty

28014 MADRID

?*
EsPAñA-sPArN



ffi*r*r".
Orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA

SEPA Ditect Oeb¡a Mandate

R€ferenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000239000000356901 l

t¡omblr d.¡ Dq¡ds/rú
Nanie ofthe Debtort5)

REBECA ESPINOSA GAMONAL

Núllrro d. q¡rür E^¡{ d.l Dq¡dor
A..oukt nr'¡nbet - |SAN of the Debtor

ES28 3081 0239 ¿1832 8670 9518

slflff / ¡c
BCOEESMMO6l

DATOS DEL DEUDOR

l.ombn d.l Añ.rbr

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A

DATOS DELACREEDOR

5.nüll(rdóñ d.l tcñ.do]

AV|SO |MpORÍANTI: !l drldor qüed¡ i¡form¡do que, el l,ienl¡fl..dor delAcrcedor r.fererd¡do .. e!t. M.nd¡lo pütdt dlferú, Po. tl c¡mbio dclCódigo d. Nesoc¡o (Sufij'),

delm¡rrro, ni perj{¡(io ¡lgu.o c¡ lor intetelet deldeudor.
tMmRrANr NOIC': fhe ¿rbto¡ ¡5 tt lo.n¿d ¡hát ¡h¿ above cr¿di!é¡ ld.¡ttt¡.r ñay diffea by chlig¡ng the 4ot¡.ett code 6ut¡r) h¿lud¿d ¡he¡e¡ñ, wt¡h ¡ha¡ tsed f th¿ f¿dno¡

l.om! .1hd.yrúrm
Srrect N¿me end numbe¡ ofthe Crcd¡lor
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

Có.[go p6rd / Ou.f
Posaal Code / Oty
28014 MADRID

n8

EsPAÑA-SPAIN

M€diañte l¡ firma dal preseñte formulario de Ord€fl de Dorfijciliación, usted aurori¿a n CNP PARTNERS de Seguros y Rea5eguros, S.A. a enviar érdeñe¡ a su

eñnd¡d fiñanciera, p3ra ¿deud¿r eñ su cuenta los rmportes que se devenguen .omo consecuencia de elt€ cont.ato y, as¡mismo, autorizá ¿ sr.J €ntidad

ftnancr€ra pára (arg¡r eñ au (uenta los llñportes debid¿mente ¡otificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Corno parte de su5 der€(hor, el

deudo. está leqitrm¿do al reembolso por su €ñtidád en los térmanos y co¡di.¡on¿s del .ontrato suscrito con la mi!m¿. la so,icirud de reembolto deberá

efectu¿rse dentro de l¡5 o(ho sem¡n¡s que sigu€n a la fech¿ de adeudo en cuenlá. Puede obtener inform¡ción adi(ion¿l sobre sus dere<hos en 3u entid¡d

l¡'o,, ¡h¿ datc an ph¡.h yo!.a..óun¡ w¿s d¿b¡t¿i|- lou.4ghts ,rgarding the ñaolale a¡e e\pla¡ned in a ,ta¡anent that rcu .an obta¡n fom fou hat*.

TDo da ñp: Pago recurrente
rypc of payñent- RerurPnt payment

l.l¡far FtdL {DoMMAAAA)

DAtC (DDMMYYIY)

19t142U8

Rrr dd d.r¡dor

ÉM¡FttclMo¡

c\PP^k1\tRSDraSl;Ol,RoSYRr,\SLdrR{JrSA-(e.md.lúJf$iño,lr-r30rlMADR|U{ISPAÑ¡¡-]
RU.d.!hdñ4¡.ro.l319.lihoJ+r¡,§3'dclLibr¡¿eSriet¡lE.foliul9rho!¡'13rto ld r-NIF 

^¿i5311{l 
(l¡1.tuünr¡ DCSF? a¡J59¡rqo{rl



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

tNP 
'¡RinEAs 

at af:alRóa y aA¡EG¡iós, S,A. - e;q, d€ S; JooiH ri.ldr¡ MAóRjo úisP¡ñA : i. ;3¡915i¡3¡m . F. ,3iai5r¡i« i :r;i, si,e¡ñ;ilsr
F I d. irrd/d [iño 4 319. tbd 1.99r e.3¡d.¡ !ú0 d. §ñ.a!de6 Lio 195l¡r, i'¡¡r¡0.lri :!. MF.Á 2631315 chvéAdB. 06§f? c0569-:ei:
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ffiorn.., CONDICIONES GENERALES
sEGURo or pRorrccrót¡ DE PAeos

El presente cor]lrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980 de g

de Octubre, de Conlralo de Seguro, la Ley 20/2015 de odenación. supe.visión
y solvencra de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Deüeto
1060/2015 de 20 de Noviembre, de ordenación, $uperüsióñ ysolvencia de ¡as

entidades aseguradoras y reaseguradolas y disposicione§ concordanles, y se
regirá po. lo convenido en la Pól¡za y en los testanles docqmentos
contractuales.
DEFITIICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que a cambio de la prima. asume la

cobertura del riesgo objelo de esle conllato y garantrza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo
MEDIADOR: Persona fisica o Jurídica qle real¡za las actividades de
medración eolre los Tomadores de los seguro§ y las Entdades
Aseguradoras consislenles en, la presentación de propuestas de
¡ealización de trabaios previos a la celebraciÓn de un coolralo de seguro o
de reaseguÍo o de celetlración de eslos coñlraios.
TOMADOR: Es la peEona lisica o iuridica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida §e estipula el §egLrro.

BENEFICIARIOS: Las per§onas fisicas o juridica§ ? quienes corre§ponde
percib¡r la preslacióñ gaanlizada por este conlralo de§ignadas en las
condrcrones pan¡culares
PRIMA: Es el preclo del seguro.
EoAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
cofiespondiente al anlversario más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efeclo de contralación eñ la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
de¡ aniversario del seguro para anual¡dades poslerioae§, en cada prÓrroga

o renovación delmismo- ,
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIONi Esel impone que deacuerdoalo
establecido en ¡a Póliza. el Asegurador se comp¡omete a pagat al

Beneficiario al acaecimiénto de las contingencias previsla§ en la misma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se.egulan las cond¡c¡ones del §eguro.
En esle caso concreto la póltza la componen las presentes Condicioñe§
Generales y las Condiciones Padiculares donde se establece los limiles
concretos del nesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la pÓliza los
eventuales Suplementos o anexos que pudieran sLrscrifJlrse

AGCIOENTE Lesióñ coDoral derivada de una causá sÚbila, violenta,
elerna y ajena a la rntenctonalidad del Tomador/Asegurádo, acaecida
duranle la v¡gencia de la pó¡iza.
1.. OBJEfO OEL SEGURO
Denlro del preseñte seguro quedarán rncluidas obligatoriamente las
ga,anlrás de Oesempleo. lncapacidad Ierr'po,alv Hospilalllaoón.
2.. PERFECCiÓN, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
t"a póliza 5e petleccio.É po. la li.ma del To.¡ador el Aségurado (en el
supueslo de que sea uña persona distinta) y la Ent¡dad AsegÚradom.
Las cobefluras conlratadas no entrarán en vigor ha§ta el pago de la paima,

salvo que se pacte de olro modo en la§ Condiciones Párlictlla.es
La pól¡za tendrá como fecha de fn, aqL€lla expresada eñ las Coñdicioñes
Parliculares de la misma transcunido ese peaiodo. sln que se haya
denunc¡ado sLr próaroga por ninguna de las partes, la póliza se enfenderá
prorogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
erp,esadd en las Condrc,ones Panicul¿res
De acusrdo con lo establ€cldo on ol a,ticulo 22 de la Ley d€ Co¡llrato
de Seguro las Panos puédon oponorso a la ptórroga dol §oñtrato
mod¡anto una not¡f¡cac¡ón escdta a la otr¡ parte, efectuada con un
plazo de dos mes€ de antio¡pación a la conclus¡ón de¡ periodo del
3eguro en curto, cuando l¡ opoS¡ción a la prófroga soa ojorcitada poa

la Eñt¡dad Asegurador.; o b¡en con un mEs de antelaclón cuando la
oposicióñ a la prófroga loa erocutada por el Tomadot/Asegurado.
En cuafquier caso la p óliza llnall2aú al létm¡no de la anualidad en que
ol As6gurado cumpla los 55 año3 do edad.
3.- INDISPUÍABILIOAO DE LA POLIZA
La pólize.erá indisputable t.añscurrido un año dssdo la fecha ds
efecto de la ñ¡!ma. En las Cond¡cioneg Part¡cularqs de la póliza se
podrá expresar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la póliza rea
ind¡sputable.
No obStañte lo anterior, gl presentG apartado no 3erá de aplicación
cuando se haya produc¡do 6l incumpl¡miento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando 3e haya producido
el lmpago d6la prima, en cuyo caso 3elendrá gr cuenta lo ostabloc¡do
en el apartado 6 de las presentes Condiciones Generales. Se descarta
¡qualñrerté la apl¡cac¡ón de este apartado cuando €xkta otror gn la
edad delasegurado.
4,- NULIDAD OEL CONTRATO
Elconkato de seguro será ñulo en aquellos casos en los que en el momento
de sl.] pedeccionamienlo no habia .iesgo o el riesgo ya se habla reali¿ado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las pÍmas del presenle conkato se abonarán de acuerdo con lo establecldo
eñ las Condrcrones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera p¡iúa o Ia prima única no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Entidad Asegurado.a tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el aboro de la misma a través de la vfa iudicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la coberlura del p.esenle seguro quedará suspendida al dia
§iguienle en elque la prima debió sersatisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no redama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado co¡ anle¡ioridád, se enlenderá que el contr¿lo l'¡a quedado
resuelto- Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguaadora sólo podrá reclamar la prima no aborada corae§pondiente al
periodo en curso. Siel contralo no hubiera sido resuelto de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertiJra volverá a tener efeclo a lás
veinticuairo horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada
Salvo que en las Condicioñes Particulares se eslablezcá otta cosa la prima

se en{enderá abonada en el dom¡cilio del Tomador.

6.. DEBER DE coMUt{tcactóN oEL RtESGo
TomadolAsegurado deben comunicar durante el lranscurso del contrato a
CNP PARTNERS lodas las circunslancias que a¡endiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esla pól¡za de segu.o. ¡ncidan en el.iesgo y que,

de habef sido conocidas por e¡aseguladoren elmomento de perfeccióñ del
contralo. o no habria coñcluido la lirma del mismo o lo habria concluido en
olrás condiciones
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meseg a contar de§de eldla en
que la agravación ha sido declarada- proponer una modificació¡ delconl.alo
con la opofuna sobrepima según proceda- En tal caso, elTomador dispone
de quince dias a cqntar desde la recepción de esta proposición para

acepta a o rechazarla En caso de rechazo o de silencio por parte del
fomador, CNP PARTNERS puede transcurrido dicho plazo rescindir el

contrato previa advenencia alTomador. dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince d¡as, iranscurrjdos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al lornador la rescisión defin¡tiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por

escdto al Tomador dentro de uñ mes a partir del dia en que luvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sob.eviniera el sin¡estro. CNP PARfNERS
queda l¡berado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe
El fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el cur§o del
conl.alo, poner en conocimiento del Asegurádor toda§ las crrcunstanclas
que dism¡ñuyen el riesgo y seán de lal naluraleza que si hubieran srdo
conocidas por éste en e¡ momeato de la pedección del contrato, lo hub,era
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al l¡nal¡zar el periodo en cumo crJb¡er'to por la prima deberá
reducirge el ¡mporle de la prima lutura en la proporción correspondieñte
teniendo de.echo el foñador en cáso contrarto a la re§olución del conkalo
y a la devolución de la diferenc¡a eñtre la priña salisfecha y la que le hubie.a
correspondido pagar desde e¡ momento de la puesta en conocimienlo de la
disminució¡ del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente repercutibles que 5e deban pagar por
razón de esle coñtralo, te¡to en el presente como e¡ elfLrturo, coraerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefic'ario, según proceda.

8-- COMUT'IICACiONES
Las comúnicaciones que el Tomador del seguro aealice al mediador de
Seguros que haya interven¡do en la póli¿a, sunirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Coúpañia Aseguradora. Las conlunrcaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguaos surl¡rán lo§
mismos efectos que si las hubrera hecho el Tomador salvo que el Tomador
se hub¡era man¡lestado en contra de que así se realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiatio podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARÍNERS a la dirección que aparece en ¡a
presente pól;za. De igual modo la Enlidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que esle haya rndicado
en las Condiciones Particúlares de la Póliza, cua¡quier mod¡f¡cación del
mismo tendrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produio el cambio.
9.- EXTRAV¡o y oEsrRucctóN oE LA póLrza
El Torñador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
mediante carta cerlificada el exlravio. el robo o la deslrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de ¡a misma.

ro.. PREscRtPc'óN
Las acciones derivsdas del pEsenle contÍalo prescriben a los dos años
desde que pudieron eierc¡tarse.
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ffik*rn.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos

1 1.- TRIBUNAL COÍTIPETENfE
El presente contrato quedará somelido a ia jurisdicción de los Juzgados y
Trrbunales del domicrlo del ¿seourado
i2.- cLÁusuLA DE tNFoRMAótol¡ soBRE pRorEccroN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confom¡dad con lo preüsto en la no.mativa aplicable eñ materia de
prolección de datos. y especiaknenle en el Reglamento (uE) 201er679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolección de las personas ffsicas en lo qúe respecla al tralam¡enlo de dalos
per6onales y a la libre circúación de eslos datos y por e¡ que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Regiamer¡to General de Proleccióñ de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de man€ra expresa. ineqLrlvoca y precisa de lo
siouienle
rNioRr,tActóN BÁstca soBRE pRorEccróN oE DATos:
Rssponsablg del lratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panne.s) NIF
A-28534345
+info: información adicioñal
F¡ñal¡dad deltratamiénto de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscnpción y ejecución de un cortr¿to de segulo.
+i¡fo. irformación adicional
Leg¡timac¡ón para €ltratamiento de sL'3 datos
La base legal para eltralamienlo de sus datos 9§ la €iecuc¡ón del contratq
de seguro en,os términos que figuran en las Condiciones de la Póliza. asf
como en la Loy dB Contrato do SegurD y Lsy de O.dsnac¡ón, Supervblón
y Solvenc¡a do enlldades a§6guradora6.
+info: iñformación adicioral

Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicádos al
,/ Reaseguradoras y/oCoasegúradoras.
r' PrcvÉedor€s de CNP Pannel§ para la prestación de servicios relacionados

coo el contrato de segurc suscrilo {por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestació¡ de algún servicio relac¡onado con su co¡trato,
empresas lramiladoÉs de sjniestros con quien CNP Parlnerc haya
exfemalizado dichos servicios. penlos etc..), con los que CNP Partners se
compromele a susc.itrk el correspondienle contrato de Iratamiento de
dalos

r' lvlediado.es (agenles y/o coredorcs) que hayan ¡nlervenido en la /
mediación de su coñtráo.

'/ Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para d cumplim¡ento
de l¿s obligaciones de supeMsión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
ceniralizada de recursos infomáticos.

Transferencias lnteñac¡oñalqs prevlslas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una eínpresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Fartrerg.
+¡nfo: información adiciona¡
Dor6cho6
Acceder. reclif¡car y suprir¡ir los datos, asl como okos derechos como se
explica en la infomación adicional.
+irfor infon¡ación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAfOS:
Responsablo del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de S¿n Jerónimo 21. 28014 Madrid
feléfono:915243431
Coreo Electaónico: alencion@cnppartners.eu
Oelegado de Prolección de Oatos: d@§@§¡pea(lelteu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad lrdtamos sua datos?
En concrelo- dentro de la "Finalidad Pr¡¡cipEl", los Datos Personales setán
1rálados para:
. Valorar, seleccionar y lanlcar los riesgos;
. En su caso, para la realización dellesl de idone¡dad y conveniencia, asf

como en su c¿so ma¡leñer aclualizados sus dalos pará este fin,
. Suscribir. cumplrr y exigrr el cumplimiento delcontralo de segurol. Geshonary dar seguimiento admrn¡slrativo alcontrato de segu.o hasta la

extincióñ de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las p mas qa€ deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emilir rec¡bos relat¡vos a las mismas;

. framrtacióí de los s¡nieslros (incluyendo paesl¿ción de servicios por
lerceras empresas contaatadó por CNP PartrErs para el cumplimisnto
delcontrato de segurc, la penlació,rde los daños yen su caso, liquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemallzado tales fu nciones):

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas. sinieslros. p.ov¡siones lécnicas e inversionesl

' Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de lorma
previa a la sLscripción delconlrato de seguro o en cualquier momento de
la vrgeñcia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenla del interés legltimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consull¿ y ctuce de los Datos

a6 PFr inr,l3 r,ris:.lir€¿l

Personales con flcheEs comunes para evrtar fraude en el seguro y con
lcheros sobre solvencia patrimon¡al y créditoi. Cumplir con obligaciones previslas eñ lá Ley. incluyendo aqlrellas que
obligueñ a la Eñtidad Aseguradora a ideotificar alTomador o cuando su
traiamienlo e€té basado e¡ una habilitación legal;

. La reali¿ac¡ón de esludios de técnica aseguradora eñ análisrs de
mercados objel¡vos y perfilados con fines ac1{rariales para la
determinación de 

'a 
pr¡ma efl la sL¡scripción del conlralo de seguro;

. Geslionar. en su caso, de foma centralizada 16 reclrsos ¡nformátims
(aplicaciones servidores inclLyendo aquéllos que eslén en la oube) o
para fines adminislrativos inlernos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remrtide comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Pa.lners similares a los conl.alados a l.avés de co.reo postaly/o llarnada
telefónica.

¿Oué tratarn¡ontos ad¡c¡onales pademos reali¿a¿
Adicionalmenle:

'/ S¡ ha acaptado. sus datos podrán ser tratados para remilirte ofurlas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sob.e productos distiñlos a los conl.alados, infomación
sollre ¡as acciones de mart(eling que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enlre las que podrán flgurar, campañas, proyeclos, soñeos. concursos.
evenios de cualquier tipo y temát¡ca). la realizacrón de encuestas de
salisfacción y envío de ne!,§letler§ (odo el,o iñcluso por medios
electrónico§).

r' Si M aceptado, su5 dalos podrán ser ir3lados para la elaboraclón de
peafles con fnes comerciales yde marketing con elobjeto deconocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso. y enke otras. adecuar las
mmunicaclones comerciales, diseñar produclos eñ base de dichas
prefercncias y necesidades

¿Durante cuánto tieñpo tatar€fios sus datos?
Los datos personales proporcioñados se coÍservarán mientras se mafitenga
la relación mercantil, salvo qúe revoque su consenlimiento o se hubiera
opúesto con anterioridad, en su cáso y una vez finalizada. duranle el plazo de
coñsetuación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dich6 plazos enviando uñ coneo eleclróñico a cr€lquiera de la§ direcc.¡ones
de coneo eleclrónico estabhcidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento
Si ha dado su co senlimiento. podrernos lratar sus dalos para remúrle oferlas
conlerciales de CNP Parlñes por medios electrónrcos, asicomo informacrón
sobre productos distintos a loscontralados. información sobre ¡as acciones de
marketirE que CNP Partners vaya a llerar a cabo (enlre los que podrán
fgurar, ca¡tpañas, proyectos, sorleos, concul§os, eventos cle cualquiertipo y
lemática) la reali¿ación de eñcuestas de salisfaccaón y envio de neu/slelle§
(todo ello incluso po. rñedios eleclrónicos).

"/ Si ha aceptado. podremos lralar sus datos para la elaboración de perfiles
con llnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso. y entre otras. adecL¡ar las
comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
pemhs con fines comerciales yde markel¡ng con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enke otras. adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

Los tr¿tamieñtos eslablecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposic¡ón de confonnidad con lo estab¡ecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáhs son sus derechos cuando nos facilita sus
dalo§?" indicado en esle docume¡lo de info adicional.

Log¡timac¡ó¡1 para el t6taml6nto do lus datos
¿Por qué podenrog tratar sús datog pérsonale!?
SL¡s datos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su conlralo de segum. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a q¡re sean tratados. no será posilrle
la celebración del co¡trato de seguro y/o gestióñ del contrato-
Ad¡cionalmente, sus datos serán tralados por los siguientes motivosl

"' Si ha aceptado,acláusula deltratamiento desusdatos para recibirofeftas
comerciales de CNP Partners por nledios electrón¡cos así como
infomacróñ sobre productos drstinlos a los convalados, para rnformarte
sobre acc,ones de malleliñg (entre las que podr¿n lgurar campañas,
proyecto§, sodeos, concLiasos. evenlos de 6ualquier lipo y lemética) y/o
realizac¡ón de eñcuestas de satisfacción y newsletters (todo ello rncluso
por medios eledrónicos), sus datos seráñ tratados para dichas
flnalidades

/ Si ha aceptado. la c]áusula para el trat¿miento de sus datos para la
elaboraciónde perfiles confiñes comeEiales yde markeling con elobleto
de conocer sLs preferencias y neces¡dades y. en su caso. y entre otras.
adearar las comunicacione§ comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades
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ffi*rn.., CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asi misrno, podremos lÉtar sus datos para elqJmdimiento dé una obligación
legal de acuerdo con lo eslablecido en la normaliva que aplique alconlrato
de seguro suscrito. enke olras. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Orde¡ación. Supervisió. y Solveñcia de Enlidades Aseguradoras y su
Reg¡amenlo de desar.ol¡o, Ley de Medieclón de Seguro§, Ley de
Come.cialización a distañcia de servicios tnancieros Reglamenlo Delegado
(UE) 2015,E5 de la Comisión. de l0 de Octubre de 2014, por el que §e

completa la D¡rectiva 2009/'138/CE, asicomo los Reglamentos comunilarios
de ejecución de solverrcia ll Diectiva UE 2016/97 sobre distribucióo de
Seguros Reglamenlo UE. No 1286/2014, de 26 de noviembrede 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales felativos a los productos de invers¡ón
minorisla vinculados y los produclos de ¡¡vel§ión basados en seguros, en su
caso Real Decrelo '1588/1999. de 15 de octubre por el que se aprueba el

Reglameñto sob.e la instrumeñtacón de los compromi§o§ por per§ioñe§ de
las empresas con los ir¿baiadores y beneiciarios. asicomo clalquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que alecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los c¿sos eñ que exista un inlerés legit¡mo
por parte de la asequradora.

Dest¡natarios
¿A quiéñ so le va a cgnrun¡cafsus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceplado la cláLrsula de comun¡c¿ción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
perteñece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
produclos de segu,o, intemediación a travé§ de ¡r{emet, y plane§ de
pensiones, informade sobre acciones de marketing (eñlre las que podráñ

fgurar campañas, proyeclo§, sorteos. concursos, ever*os de cualquier tipo y
lemáiica) asi como envío de ñe\¡6lefiers, por cualquier medio (entre otros,
postal, leléfono, e-mail).. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SLJCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AFIOYOU COIMI\¡UNITY S,L
. ISALUD HEALÍH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusL a, sLs datos únic¿menle lo§ lendrá CNP
PARINERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
fusió¡. escisión y lransfon¡raoón.
La transferencia lntemacional de Datos a ,as empresas delGrupo Salesfoac€,

solo se ¡levará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el
ámbilo de las Nom¿s Co.poralivas Vinqrlantes del Grupo Salesforce, qL¡e

ofrecen un nivel de prolección equiparable al español y corfarán con toda§
las qarántías y medidas para salvaguardar la segundad de sus dalos.
Mañtend.eños aclualizada la iñfoÍñació¡ sobre lransferenc¡as
rnter¡aciorrales (¡ue se vayan a real¡zar en un fuluro en nuestra wEb:

htlpsr//u 
^1 

/.cnppartners.es/politic€¡e-privacidad/

Oerechos
¿Cllál€6 so¡! sus dergchos cuando ¡06 fac¡llta s[É dato§?
Cualqu@r persona tiene derecho a conocer si CNP Pad¡ers eslá tratando
dalos personales que les concieman o no
Las personas rnleresadas liene¡ derecho a acceder a sLrs dalos personales
(derscho de acceso) asi como a solicit¿r la rectifcación de los datos
inexactos (derecho de rect¡ticacién) o en su cáso. su supresiÓn cuando
enlre ofos motivos los dalos ya no sean necesados para los fines que fueron
recog¡dos (derecho de suprcsión).
En detemiñadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitac¡ón
deltratamiento de su§ datos en cuyo caso. únicamenie los coñsetuaremo§
para el eFrcicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la lim¡tac¡ón del
tratamjerto).
En determinadas c¡rcunstancias y por motivos rqlac¡onados con su
situac¡ón partlcular, los inter$adot podrán opone.s€ allratlmie.rto de
3us dato3. CNP PartneE d6lará de tratar los datog, galvo que obedozcán
a motivos lggitimos o sleierciclo o doforEa de posibles reclamacionÉ.
De igual modo. liene derecho a revocar su consentimiento (deaecho de
rsvocaciór del consentimiento)
En el caso de que solicite la portab¡ldad de sus dalos a otra entdad
aseguradora (de.ocho a la portab¡lidad de los datos), se podrá ¡eali2at
pero srempre qLre cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la
rnsma y sempre y cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecular la porlabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de
seg(rros colecivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a lravés de la siguiente direcrión de e-
maili gdpr.es.petrcion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que er l0 qle necesila
en relación coñ sus dalos.

Si pref¡ere enviamos su petjción poa correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónir¡g no 21

28014 l¡ad.id
Porfavor, no olüde indica¡ que se pone en contaclo con nosotlo§ en relación
a la protección de datos personales.
Si no aespondiésemos sal¡sfacloriamenle a sus petic¡ones o qu¡eae presenlar
uña reclamación lo puede hacer a lravés de e.hail
reclamaciones@cnppanne§.eu o a kavés de un escrito en el domicilia ante§
¡ndic¿do pero dirigido al SeMcio de Atención de Reclamaciones. En todo
caso. puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la
autoridad enc¿rgada de velar por el cumdim€nto de sus dercchos e¡ esta
mateia. En su página web puede enco¡trar información adicional y
complementaria sob¡e todos eslos derechos. le adjuntamos un lrlk a su
pág¡na !4iebr https:/ dww.agpd.es/portafwebagpd¡ndex-ides'idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El ¡égimen de las ¡eclamacioñes será el prevlslo en el articulo
97-5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisióñ y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reasegoradoras y disposiciones coñcordanles.

132 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Eeneficia¡ios, ás¡ como sus derechohabieñies, eslán facul{ados para

formular quejES y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡ci¡io en el
Po de la Castellana n' 44. 28046 Madrid y con página Webl
wwwdosfo.miñeco.es/reclamaciones/indexasp contra la Enlidad
Aseguradora, si considerañ que ésla realiza prácficas abusivas o le§iona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admiÉ¡ón y

tramilación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciores.
será amprescindible acredilar habe. formulado las queias o reclamaciones.
p.eviamente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Clienle de la
Entidad Aseguradora, o que haya kanscurr¡do el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta po. la Entidad

13.4 El Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Ca.rera de San Jerónimo. 21 - 280'14 IIADRiD, y dlreccióñ
de correo electrónico reclarnaciones@cnooañners eu lramilaré y resolverá
cuantas quejas y realamaqones le sean lormuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en paimera inslanc¡a y aas su resolución por

d¡cho deprrtamenlo podrá segu¡rse lá lramitación anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR S.L. domrcilÉdo en
cNelázqtez n'80,'IoD,2800'l [¡adrid flño.913104043 - Far 913084991
reclarnacrones(Adadefensor oro. La enlidad aseguradora se compromete a
preslar la colaboración necesaria en la inslrucción del procediaiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que lengan carácter vinculante pa.a CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación ante el Delensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenrtud de
tutela júdicial, el recu.so a ot.o mecanismo de solución de co¡iic1os, ¡i a la
protección adminbtratva.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones actuará en la lesolución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo
que estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la v,/eb de
la Entdad Aseguradora y que les será lacilrtado en cualquier .romento.
I4.. cLÁusULA oE I¡IDEMNIZACIÓN PoR EL CONSORCIO DE
coirpENSActóN DE sEouRos DE LAS pÉRotoas DER|VADAS oE
ACOHTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el lexlo refu.rdido del Estatulo lesal
del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004. de 29 de oclrúre, y modilicado por la Ley 1212006 de
16 de mayo, el Tomador de un conl¡alo de seguro de los que deben
obligaloriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenrr la coberfüra de los nesgos
exraordinarios cor cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna las
coñdicioñes exagidas por la legislación vigente.
Las ¡ndemnizaciones derivadas de siniesiros produc¡dos por
acontecimientos exlraordinaaios acaecidos en España. y que afeclen a

riesgos en ella siluados, y lambién los acaecidos en el ext¡anjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favo¡ y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
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ffi*ro.*,
a) Que el riesgo exlraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la e¡lidad Asegúradora

b) Oue, aun eslando ampa.ado por dicha pó¡i¿a de seguro, las
obligaclones de la entidad Aseguradora no pudre¡an ser cumplidas por
haber sido declarada l(dicialmenle en concurso o poa eslar sujela a un
procedimienlo de liquidacióñ inlervenida o asum¡da por elCansorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
drspueslo eñ el mencionado Estalulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de esgos
elraoidinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero,
y en l¿s disposicrones complementanas.
RESUIvIEN DE LAS I{ORMAS LEGALES
1 Acoñtecir¡ientos exlraordrnarios cubiertos
a) Los siguientes feñómenos de la ñatura,eza. terremotos y maremotos;

inLrndaciones extraordinarias. inclL¡idas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas: lempeslad crclónica atipica (incluyendo los
vreñlos exkaordinarios de rachas supeÍo€s a 120 km/h y los lornados)
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

t)l Los ocasionados violenlamente como consecuencia de lerrorismo,
rebelión sedición. ñotín y lumulto pop!lar.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

dl Los fenómenos atmosféricos y sis¡nrcos, de erupc¡ones volcánic¿s y ¡a

caida de cuerpos sidera,es se ceat,fcaráñ, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguro§, medianle rnformes expedidos por l¿

Agencia Estatal de Meteorología (AEMEL). el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimieñlos de ca.ácler polilico o social, así como
en el suplresto de daños producrdos por hechos o acluacro es de las
Fuerzas Arrnadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tempo
de paz. el Consoacio de Compensación de Seguros podfá recrbdr de
los órganos jurisdiccionales y admini$tralivos compelenles infomación
so¡rre los hec-hos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los qu€ no don lugar a indemnizac¡ón según la Ley de Contrato ds

Seguro.
b) Los ocasionados en personas a6eguradas por coñlÉto de séguro

d¡stinto a aquellos en que es obl¡gato¡io el recargo a favor del
Consorcio de Csmpensación dq Sgguros,

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la d6claráción ol¡c¡al ds guorra.

d) Los dér¡vadqs de la energia nuclea., siñ pqriuic¡o do lo establecldo
en la Ley 1212011, de 27 de rnayo, §obre respqnsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucloarss o produc¡dos por materialss radiact¡vos.

e) Los producidos por tenómonos de la naluraloza d¡stintos a los
geñalados en el apartado t.a) anter¡or y, eñ partlculer, los
producidos por elevac¡ón del nivel tréát¡co, mov¡mioñto de
laderas, desl¡zamiéñto o asentam¡ento de lerrenos,
desprendimiento de rocas y ronómgnos Similares, Salvo que estos
fuorar ocas¡onados manifiostamente por la acción del agua dg
lluv¡a que, a su vez, hub¡eÉ provocado en la zona una situac¡ón do
i¡undación extraord¡nária y so produjerañ con caácter s¡ñúltánso
a dicha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tuñultuarias producidas en el
curso d6 reun¡ones y manifestaciones llevadas a cabo confo.me a
lo dispu6to en la Loy Orgár¡cá 911983, d€ 15 deiulio, regulado.a

CONDICIONES GENERALES
§EGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

O, SANTIAGO OOIIIINGUEZ VACAS
D trcctot Ge¡leral Adj Lt¡1to

del dergcho de reuñ¡ón, asi como durante ol transcurso d6 huolgas
legales, salvo que las c¡tadas actuacioñés pudieran ser cal¡ficadas
como aconteciñ¡e¡los ertEordiñar¡os de ¡os ssñalados en el
apartado'l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado,
h) Los corrospond¡enlos a s¡n¡ostros produc¡dos antos del pago d6 la

pr¡mera prima o cuando, de conformidad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura dél Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros 9e halle suspEnd¡da o el seguro quede
extinguido por falta de pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magnitud y grav€dad aean cal¡ficados
por el Gobigrno de la t'¡ac¡ón como de (catástrate o calam¡dad
nacional)).

E¡tenslón do la cobsnura
1. La cobe¡tura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mism¿s sumas ageguradas que se hayan eslablecrdo en las
pólizas de seguro a efectos de la aobertu.a de lcs riesgos ordina.ios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contralo, y de confoam¡dad con la normativa ¡eguladora de los seguros
pr¡vados, geñeren provis¡óñ malemática, la cobenura del Corsorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado. es decir, a la dilerencia enke la suma asegurada y la provisión
malemática que la enlidad Asegú.adora que la hubiera emit¡do deba tener
constituida. El rmporte correspondiente a la provisióñ malemálica será
satisfecho por la mencioñada Entidad Aseguradora
coMu tcActóN DE oAños AL coHsoRcto 0E coMFEt'tsact0N oE
SEGUROS
1. La so¡icilud de lndemñ¡zacaón de daños cuy¿ coberluaa coÍesponda al

Coósorcio de Coñpensación de SÉguros, se electuará inediante
comunicac¡ón al mismo por el Tomador de¡ seguro, elAsegurado o el
benefciario de ta póliza. o por quien actúe por cueñta y nombre de los
anleriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. L¿ comunicación de ¡os daños y la obtención de cualqu¡er i[fofi]ac¡ón
relativa al procedimienlo y al estado de lramitación de los siniestros
podrá realüarse:
- lvlediante llañ'rada al Centro de A{encióñ lelefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págína vveb del Coñsorcio de Conpensación de
Seguros (www.consorseguros es)

3. Váloracióñ de los daños: L¿ valoaación de los daños que resulten
indemnizábles con areglo a Ia legislación de seguros y al conten¡do de
Ia póliza de seguro se realizárá por el Consorcio de Co¡npeñsacióñ de
Seguros, s¡n que éste quede viñculado por las valoraciones que, en su
caso hubÉse realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordina.ios.

4. Abono de la iñdemnización E¡ Consorcio de Corñpensación de Seguros
.ealizará el pago de la iñdemnización ál beneficiario del seguro
medianie lransferencia bancaria.

El presente contEto se r¡ge por las CONDICIOI'¡ES GENERALES, por las COñOICIONES PAR'ÍICULARES y por loe anexos y Apéndices que erñ¡la la
Entidad aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Coñtráto de Seguro, carcc¡endo de valor y etocto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. Eñ caso de discrepancia entre lo
*tabloc¡do e¡! las COI{OICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARIICI.rLARES, prcvaleceráí éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepal¡cia derive de pactos contra h ley, la moral o el orden públ¡co, 6n cuyo caso se entenderár rulos do pl6¡o derGcho.
A los oleclos do lo d¡spuesto on los an¡culos 122 y 'l?4 del Reghmento de Ordenac¡ón, Supervisión y Soheíc¡a de lñ Entldades AseguEdoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060i2015 de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber réc¡b¡do, en la
misma lecha y con anterioridad a la celobraclóñ delprcsents contrato, Nota lnformativa compreng¡va de todos los aspeclos rclativoSal prosgnto soguro
que se coniemplaí e¡r los c¡tados preceptos reglamentár¡os,
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§3 EUROCAJA RURAL
MEonqóN Opennoon DE BANcA Secunos V¡ruculeoo s.t-.

Nota iñformativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art,42 de la Ley ?6/2006 de ,llediac¡Ón de §eguros y
Reaseguras Privados le informamos:

Eurocajá Rural Mediación Operador dé Bánca §eguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente óbligado a realiuar aclividades de mediación en seguros exclusivamente co¡ üna o
varias Entidades Aseguradoras, nit¡ene Ia obligación impuestá a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El ClieÍrte liene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está medtando el producto.

En caso de queja o reclanración respecto a la actuación del OBSV, el clientÉ podrá d¡r¡girse a los
Depailamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidádes Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá rormular reclamaciones por escrito ante e, Serviaio de Reclámaciones de la
DGSFP del Ministerio de Económíe y Hecienda P0 de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Pará la admisión
y kam¡tación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desest¡mada su petición.

Se informa que e¡ asesoramiento prestado tiene como finalidád la contratac¡ón de ün seguro, y no
cualquier otro produclo que pueda comerc¡alizar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, §.C.C., asi como
todas las activ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades consisten en la
presenlación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebrec¡ón de un cóntmto de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asislencia en la gestión y ejecuc¡ón de
dichos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplim¡ento de la normativa v¡gente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Mediaciós de Seguros y Reaseguros Pr¡vados le informamos que los datos gue nos
próporcioná serán tratados por la Entidad Aseguradóra con lá cual se realice el conlato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datós recábedos. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupue$to del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
rnantener en su caso. las condiciones de la oferta o presupuesto

€l eJerc¡cio ds los derechos de acceso, rect¡iicación. §upresión y oposición, l¡mitáción del katamiento.
porlabildad d€ datos y a no ser obieto de decisiones iñdividualjzadas autonratizadas se pod.án llevar
a cabo en los térm¡nos lega'es medianle comunicación a Eurocaja RLrral Mediación Opeaador de Banca
Seguros Vinsulado S.L. a la dirección cl Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón ál Cliente. Daremos traslado a ¡a Entidad Aseguradóra de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En ba$e a las informaciones facil¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la coi¡trateción de un seguro
alustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter persoral. incluido cualquier dato de sa,ud gue sea necesario pára ls actividad de mediación
que Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca §eguros V¡nculado va a .ealizar.


